RES. 4639/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 28 DE DICIEMBRE DE 2016
(E. E. Nº 2016-17-1-0008311, Ent. N° 6460/16)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Educación Pública – Consejo de Educación Inicial y Primaria, relacionadas con la Licitación Pública Nº 10/2016 para la contratación de servicio de transporte escolar para escuelas pertenecientes al área de educación especial, por el año lectivo 2017;

RESULTANDO: 1) que por Resolución N° 2, Acta N° 44 de fecha 01/09/16, el Consejo de Educación Inicial y Primaria, dispuso: a) aprobar el Pliego Particular de Condiciones; y b) disponer el llamado a licitación correspondiente.

 2) que cumplido el requisito legal de publicidad, con la debida antelación, el acta de apertura de ofertas se realizó on – line, a través de la página Web de Compras Estatales, con fecha 13/10/16, presentándose un total de veintitrés oferentes: Alvaréz Hermida Evelyn Loreley; Andes Ltda; Astesiano Duarte Álvaro Luis; Baldisseri Caffaro; Carlos Pascual; Berghdahl Rodríguez Andrea; Bidegain Lima, Hugo; Bojaruns Pavloff Marcela Tamara Cammarote Fasana, María Magdalena; Campo Moreira, Gabriel; Correa Rodríguez, Casimiro Raúl; Danzi Váquez, Néstor Daniel; Dure Dieguez, Fernando Javier; Goldszer Starkhand, Eduardo; Huerta Forli, Danilo Schubert; Jul Gómez, Marisol; Klisich García, Adriana Mariela; Lestido Silveira, Mario Carlos; Marrero Venencia, Edgardo y Marrero Venencia Washin; Pamafe S.R.L.; Piñeyro Sosa, Claudia Yacqueline; Pivovar Cardozo Gastón; Sofedal Ltda. y  Zerpa Maldonado, Carlos Alejandro;

3) que con fecha 03/11/16, la Asesoría de Compras y Licitaciones, solicitó los antecedentes institucionales respecto de Evelyn Álvarez, Mario Lestido, Pamafe S.R.L. y Andes Ltda en el CEIP, en los últimos dos años, donde consta el período trabajado, la evaluación del servicio y firma/ sello de la institución;

 4) que con fecha 08/11/16, el Departamento de Licitaciones solicitó a las Direcciones escolares, que informen a la División Adquisiciones y Logística, la evaluación del período trabajado en los últimos dos años, de los transportistas escolares que realizan dicho servicio a las escuelas de su competencia, surgiendo que :     

a)  la Dirección de la Escuela N° 205, Obra Morquio, hizo constar que la empresa Pamafe es la que ha realizado el transporte de los alumnos en dicho Centro en los últimos dos años, efectuando un servicio satisfactorio;

b) con fecha 09/11/16, la Directora de la Escuela Especial N° 211, señaló que el servicio de transporte a cargo de Evelyn Álvarez, se ha prestado con normalidad y en forma correcta;

c) con fecha 09/11/16, la Dirección de la escuela N° 240 manifestó que, la empresa Andes, en los dos últimos años, ha realizado una labor excelente;
d) con fecha 09/11/16, la Dirección de la Escuela N° 242, informó que la empresa de Mario Lestido ha cumplido en forma satisfactoria con su función durante el período requerido; 

e) con fecha 11/11/16, la Dirección de la escuela N° 253, dejó constancia de que el servicio que presta desde el año 2015, la Sra. Evelyn Álvarez, se evalúa como muy satisfactorio;

 5) que el 14/11/16, obra informe de la Asesoría de Compras y Licitaciones, en el que  se señaló que:

5.1. Álvarez Hermida Evelyn Loreley se presentó para las Escuela N° 211 y 253 para la totalidad del alumnado, presentó la documentación completa exigida en el Pliego de Condiciones, y se encuentra en estado activo en el RUPE, no registrando sanciones ni incumplimientos;

5.2. Andes Ltda. se presentó para la escuela N° 240 para la totalidad del alumnado que requiere el servicio, presentó la documentación completa exigida en el Pliego; no obstante, la libreta del conductor se encuentra vencida, no siendo ello un impedimento para descalificar la oferta de acuerdo con lo previsto en el Numeral 4) del punto 1.1 del Pliego. De resultar adjudicatario, se le deberá exigir la presentación de la libreta vigente; se encuentra en estado “Activo” en RUPE, no registrando sanciones ni incumplimientos;

5.3. Astesiano Duarte Álvaro Luis: ofertó para las escuelas N° 197, 209 y 240 para la totalidad del alumnado que requieren los servicios; dicha empresa no debe ser tenida en cuenta por incumplir con lo preceptuado en el Numeral 6) del punto 1.1 del PCP, en cuanto a la certificación notarial del leasing; 

5.4. Baldisseri Caffaro Carlos Pascual: ofertó para la escuela N° 209 para la totalidad del alumnado; y no debe ser tenida en cuenta por incumplir con lo preceptuado en el Numeral 6) del punto 1.1 del PCP, en cuanto a la certificación notarial del leasing;

5.5. Bergdahl Rodríguez Andrea: ofertó para las escuelas N° 206, 239 y 254 para la totalidad del alumnado que requiere los servicios, y no debe ser tenida en cuenta por incumplir con lo preceptuado en el Numeral 6) del punto 1.1 del PCP: “deberá acompañarse testimonio por exhibición (notarial) de la libreta municipal de circulación de las unidades”;

5.6. Bidegain Lima Hugo: ofertó para las escuelas N° 205, 240, 241, 279, 280 para la totalidad del alumnado que requieren los servicios; e incumplió el Numeral 6) del punto 1.1 del Pliego, en tanto no acompañó testimonio por exhibición de la libreta municipal de circulación de las unidades;

5.7. Bojaruns Pavloff Marcela Tamara: ofertó para la escuela N° 254 para la totalidad del alumnado que requiere el servicio, pero no debe ser tenida en cuenta por no cumplir con lo preceptuado en el Numeral 4) y 6) del punto 1.1 del PCP, pues sube solamente la oferta en la página web de ACCE sin agregar la documentación solicitada;

5.8. Cammarote Fasana María Magdalena: ofertó para la escuela N° 280 para la totalidad del alumnado que requiere el servicio, y no debe ser tenida en cuenta por no cumplir con lo preceptuado en el Numeral 7) del punto 1.1 del PCP, pues el vehículo del cual es usuaria no cubre el 50% de los niños a transportar;

5.9. Campo Moreira Gabriel: ofertó para las escuelas N° 197, 205, 241, 242, 279 para la totalidad del alumnado que requieren los servicios, pero no debe ser tenida en cuenta por incumplir con lo preceptuado en el Numeral 6) del punto 1.1 del Pliego: “deberá acompañarse testimonio por exhibición (notarial) de la libreta municipal de circulación de las unidades”;

5.10. Casimiro Raúl Correa Rodríguez: no individualizó centro escolar por el que ofrece sus servicios para el transporte de los alumnos, debiendo ser descalificada;

5.11. Danzi Vázquez Néstor Daniel: ofertó para la escuela N° 239 para la totalidad del alumnado que requiere el servicio, pero no debe ser tenida en cuenta por no cumplir con lo preceptuado en el Numeral 6) del punto 1.1. del Pliego, esto es,“ … acompañar testimonio por exhibición (notarial) de la libreta municipal de circulación de las unidades”;

5.12. Duré Dieguez Fernando Javier: ofertó para la escuela N° 279 para la totalidad del alumnado, pero incumplió con lo preceptuado en el Numeral 6) del punto 1.1. del PCP, esto es, “deberá acompañarse testimonio por exhibición (notarial) de la libreta municipal de circulación de las unidades”;

5.13.  Goldszer Starkhand Eduardo: ofertó para las escuelas N° 197, 231, 236 y 280 para la totalidad del alumnado que requieren los servicios, pero no cumplió lo preceptuado en el Numeral 6) del punto 1.1. del PCP, esto es, “deberá acompañarse testimonio por exhibición (notarial) de la libreta municipal de circulación de las unidades”;

5.14. Huerta Forli Danilo Schubert: ofertó para las escuelas N° 211 y 253 para la totalidad del alumnado, pero también incumplió lo preceptuado en el Numeral 6) del punto 1.1. del PCP;

5.15. Jul Gómez Marisol: ofertó para las escuelas N° 212 y 242 para la totalidad del alumnado que requiere el servicio; incumplió el Numeral 6) del punto 1.1 del Pliego;

5.16. Klisich García Adriana Mariela: ofertó para la escuela N° 198 para la totalidad del alumnado, e incumplió con el Numeral 6) del punto 1.1. del Pliego; 

5.17. Lestido Silveira Mario Carlos: presentó para las escuelas N° 211, 242 y 253 para la totalidad del alumnado que requiere el servicio; la empresa se encuentra en estado “Activo” en el RUPE, no registrando sanciones ni incumplimientos; adjuntó nota de tener antecedentes en el transporte de alumnos pertenecientes a la Asociación Civil “Discapacitados Intelectuales en camino a la independencia laboral”, durante los últimos tres años;

5.18. Marrero Venencia Edgardo y Marrero Venencia Washin: ofertó para las escuelas N° 208 y 236 para la totalidad del alumnado que requiere el servicio; e incumplió lo preceptuado en el Numeral 6) del punto 1.1. del PCP, esto es, acompañar certificado notarial o registral que acredite ser el “titular registral y municipal”, así como acompañar testimonio por exhibición de la libreta municipal de circulación de las unidades;

5.19. Pamafe S.R.L.: se presenta para la escuela N° 205 para la totalidad del alumnado que requiere el servicio; se encuentra en estado “Activo” en el RUPE, no registrando sanciones ni incumplimientos, el giro de actividad de la firma la habilita presentarse como oferente;

5.20. Pivovar Cardozo Gastón: ofertó para las escuelas N° 208, 209, 210, 212, 242, 253, 254 y 211 para la totalidad del alumnado que requiere el servicio; empero, incumplió lo preceptuado en el Numeral 6) del punto 1.1. del PCP;

5. 21. Piñeyro Sosa Claudia Yacqueline: ofertó para la escuela N° 210 para la totalidad del alumnado que requiere el servicio; incumplió lo preceptuado en el Numeral 6) del punto 1.1., por lo que tampoco puede ser tenida en cuenta; 

5.22. Sofedal Ltda.: ofertó para la escuela N° 203 para la totalidad del alumnado que requiere el servicio; no debe ser tenida en cuenta por incumplir lo preceptuado en el Numeral 7) del punto 1.1. del PCP, esto es, tercerizar hasta el 50% del total de niños del centro escolar al que se presente;

5.23. Zerpa Maldonado Carlos Alejandro: ofertó para la escuela N° 241 para la totalidad del alumnado que requiere el servicio; incumplió lo preceptuado en el Numeral 6) del punto 1.1. del PCP, esto es, acompañar testimonio por exhibición de la libreta municipal de circulación de las unidades;

 6) que en resumen, las ofertas que se consideraron admisibles son las presentadas por las empresas Evelyn Álvarez, Mario Lestido, Pamafe S.R.L. y Andes Ltda., confeccionándose los siguientes cuadros, y  para las escuelas donde el servicio no se cubra, se sugiere se proceda de acuerdo con el Numeral 2) del Literal C) del Artículo 33 del TOCAF, autorizándose la realización de un nuevo procedimiento con bases y especificaciones idénticas a las del procedimiento fracasado;              

 7) que  la Comisión Asesora de Adjudicaciones con  fecha 17/11/16, N° 209/16,  manifestó que, las Firmas que pueden ser analizadas, según los factores de evaluación son: Evelyn Álvarez, Mario Lestido, Andes Ltda. y Pamafe S.R.L.:
a) respecto de Evelyn Álvarez y atento a la aclaración publicada en la web del deber de cotizar 10 meses, la mencionada Firma no cumple con lo solicitado, dado que cotizó por 12 niños, pero no por 10 meses;

b) el resto de las empresas cotizaron correctamente de acuerdo con la aclaración publicada;

c) dado que las Firmas Mario Lestido, Andes Ltda. y Pamafe S.R.L. cotizaron por diferentes escuelas, no hay necesidad de realizar un análisis comparativo.

Por tanto, se recomienda adjudicar a las Firmas y por los montos que se detallan en cuadro adjunto, un total de $ 4:288.020.  Ello deberá tener lugar, siempre que la División Adquisiciones y Logística otorgue a la Firma Andes Ltda., un plazo de 48 horas hábiles a los efectos de presentar libreta de conducir vigente y ésta la presente en tiempo y forma;

	Empresa
	Escuela 
	Monto mensual c/ IVA en $
	Monto anual c/ IVA (10 meses marzo a diciembre) en $

	Mario Lestido
	211
	46.200,00
	462.000,00

	Mario Lestido
	253
	38.500,00
	385.000,00

	Mario Lestido
	242
	77.000,00
	770.000,00

	Pamafe S.R.L.
	205
	205.920,00
	2:059.2     00,00

	Andes Ltda.
	240
	61.182,00
	611.820,00

	
	
	Total 
	4:288.020,00


 8) que con fecha 17/11/16, el Departamento de Licitaciones, solicitó a instancia de la Comisión Asesora de Adjudicaciones, a la empresa Andes Ltda., la presentación de libreta de conducir vigente, otorgando un plazo no mayor a 48 horas hábiles; ello fue cumplido en tiempo y forma con fecha 18/11/16;

 9) que según Memorando N° 1022, la División Adquisiciones y Logística, de acuerdo con lo expuesto por la Comisión Asesora, sugirió adjudicar de acuerdo al cuadro precedente, y dejó constancia de que, dicha División, se encuentra abocada a la realización de un nuevo procedimiento licitatorio para todas las escuelas que quedaron sin servicio y no se solicita reserva por ser un servicio a ejecutar en el año 2017 (Artículo 17 del TOCAF);

 10) que por Resolución N° 10, Acta Ext. N° 124 de fecha 22/11/16, el Consejo de Educación Inicial y Primaria, dispuso  adjudicar, de acuerdo al cuadro propuesto por la Comisión Asesora de Adjudicaciones, por el año lectivo 2017, pudiendo prorrogarse por dos períodos lectivos anuales más, por un total de $ 4.288.020,00; 

 11)  que según informe N° 449 de fecha 23/11/16, el Contador Delegado manifestó que, la presente erogación corresponde a una Licitación Pública y por el monto de la adjudicación más los dos períodos prorrogables, deberá remitirse a la intervención de legalidad del Tribunal de Cuentas, siendo ello introducido en la Resolución de adjudicación, según nueva Resolución N° 127 de fecha 29/11/16, que dispuso la remisión al Tribunal de Cuentas para la intervención de legalidad;

CONSIDERANDO: 1) que el actuar de la Administración no resultó ajustado a Derecho, al considerar la Asesoría de Compras y Licitaciones que la presentación por parte de Andes Ltda. de la libreta del conductor vencida, no constituye un impedimento para descalificar la oferta de acuerdo a lo previsto en el Numeral 4 del punto 1.1 del Pliego;

 2) que en efecto, tal criterio seguido por la Administración, no resulta respaldado por la letra del Pliego de Condiciones Particulares, puesto que el citado Artículo 1.1., bajo el nomen iuirs de “Características” dispone: “El servicio de referencia deberá ajustarse a lo siguiente: …4) Los oferentes establecerán en su propuesta el tipo y características de la unidad de transporte a utilizarse, la que deberá estar en perfectas condiciones de uso cumpliendo con las reglamentaciones nacionales y municipales vigentes en la materia, debiendo especificar: marca, modelo, año, matrícula y certificado de habilitación municipal, nombre de los conductores, fotocopia de las libretas de conducir y cédula de identidad, y de los acompañantes con fotocopia de las cédulas de identidad de los mismos”;

 3) que se trata por tanto, de un requisito sustancial, que hace a la esencia misma del servicio que se contrata,  y que de hecho, a varias empresas se las descalificó por el incumplimiento de requisitos establecidos en otros Numerales del mismo Artículo del Pliego;

 4) que asimismo, dicho accionar implica una contravención a lo dispuesto por el Artículo 65 del TOCAF, en tanto, se trata de un apartamiento sustancial, y cuya subsanación posterior al acto de apertura, afecta la igualdad de los oferentes, y asimismo, lo preceptuado en el Artículo 63 del TOCAF, en tanto dispone: “Los oferentes deberán presentar sus ofertas en las condiciones que se establezcan en los pliegos respectivos, agregando cualquier otra información complementaria pero sin omitir ninguna de las exigencias esenciales requeridas….”; Por lo cual, no resulta de aplicación en la especie, el otorgamiento de un plazo de dos días hábiles, al no tratarse de una carencia de escasa importancia;
ATENTO: a lo expuesto precedentemente y a lo dispuesto en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Observar el gasto 
2) Devolver las actuaciones.
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